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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.022
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 7,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 3,50 .......... ........... $ 7,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.078,00 ....370 .... $ 2.590,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 420,00 ....100 ....... $ 700,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 42,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 420,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 560,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 700,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 7,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 70,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 70,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 140,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.

Pág. N° 2



Edición N° 21.303
Salta, martes 30 de agosto de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES

7Nº 176 DEL 24/08/2022  MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE            

8N° 596  del 23/8/2022 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: ACONDICIONAMIENTO DE
INGRESOS CONMEMORATIVOS CIEN AÑOS DE LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO DE CAMPO QUIJANO -
ETAPA 1 DE PLAZA EL PROGRESO - MUNICIPIO CAMPO QUIJANO - DPTO. ROSARIO DE LERMA - SALTA.
           

9N° 597  del 23/8/2022 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1. OBRA:
REFACCIONES EN ESCUELA Nº 4.279 - SANTÍSIMA TRINIDAD - PARAJE SAN FELIPE - SANTA VICTORIA
OESTE - DPTO. SANTA VICTORIA - SALTA.            

11N° 598  del 23/8/2022 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1. OBRA:
FINALIZACIÓN CONSTRUCCIÓN PUESTO DE SALUD LAS MESADAS - CAMPO QUIJANO - DPTO. ROSARIO
DE LERMA - SALTA.            

13N° 599  del 23/8/2022 - S.O.P. - DISPONE LLAMADO A ADJUDICACIÓN SIMPLE. OBRA: HABILITACIÓN
DEL POZO COMUNIDAD LA BENDICIÓN E IMPULSIÓN A SALVADOR MAZZA 1º ETAPA - DPTO. SAN
MARTÍN - SALTA.            

DISPOSICIONES

15Nº 99 DEL 23/08/2022 - UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

16MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 32/22            

16MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 31/22            

LICITACIONES PÚBLICAS

17SC - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES  Nº 438/2022            

18SC - MINISTERIO DE SALUD PÙBLICA Nº 439/2022            

18SC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 437/2022            

19SC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 436/2022            

19SC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 435/2022            

20SC - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA  Nº 440/2022            

21SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 441/2022            

21SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 442/2022            

22SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 443/2022            

22PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. Nº 4006/22            

23PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. Nº 4007/22            

23PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. N° 3888/21            

ADJUDICACIONES SIMPLES

24SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 61/2022            

25SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 52/2022            
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25PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. N° 4015/22            

25PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. N° 4016/22            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

26AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 23034/22            

27AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 23035/22            

27UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES Nº 03/2022            

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

28AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  A LA SRA. GONZALEZ GUILLERMINA HELV -
MUNICIPIO ROSARIO DE LERMA            

29AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  AL SR. SULCA WENCESLAO ANGEL -  MUNICIPIO
ROSARIO DE LERMA            

30AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  A LA SRA. CARDOZO GABRIELA CRISTINA,  MUNICIPIO
SAN LORENZO            

31METROPOLITANA DE TRANSPORTE  AL SR. QUISPE MARTIN -  MUNICIPIO LA MERCED            

33AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  A LA SRA. DOMINGO MARIA LUISA            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

34RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA REMSA SA - CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES
Nº 08/22            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

37LAS NUBES 2 EXPTE. Nº 23725/2018            

SUCESORIOS

37GUTIÉRREZ CORNEJO, RAFAEL FELIFE - EXPTE. Nº 770.189/22            

38WAYAR, JORGE ROBERTO; MARCHIONI, BEATRIZ ESTELA - EXPTE. Nº 738974/21            

38LOPEZ, SILVESTRE AMBROSIO - EXPTE. Nº 744621/21            

39AGREDA RITA DEL JESUS - EXPTE. Nº  EXP - 757585/21            

39ESTOPIÑÁN, JOSÉ ANTONIO - EXPTE. Nº 1- 156.413/06            

39SALVA, BEATRIZ  - EXPTE. Nº 769892/22            

40AMAYA, ALFREDO  JESUS - EXPTE. N 759.438/21            

40ACOSTA, MARTIN ROQUE - EXPTE. N° 688.168/19            

41VIERAITES, JUAN - EXPTE. N° 767.541/22            

41GERONIMO, LIDIA  - EXPTE. N° 771287/22            

EDICTOS DE QUIEBRAS

42CAYO, DARIO PAULO  EXPTE. N° EXP - 781184/22            

42RUEDA, MIGUEL ANGEL  EXPTE. N° EXP - 783137/22            

43LIENDRO, JOSE PASCUAL  EXPTE. N° EXP - 781134/22, EDICTO COMPLEMENTARIO            

44GUAYMÁS CORDOBA, ARIEL 
RAMIRO, EXPTE. Nº EXP - 781962/22 - EDICTO COMPLEMENTARIO            
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44ANAGUA, EMILIO EDUARDO   EXPTE. Nº
EXP  781.857/22, EDICTO COMPLEMENTARIO            

45SUMBAY LUIS ALFREDO EXPTE. Nº  EXP 780.865/22, EDICTO  COMPLEMENTARIO            

EDICTOS JUDICIALES

46LOSTAL HECTOR CESAR C/ BARUTTIS, MARTA ELIZABETH - PEREZ, EMILIO - DOMINGUEZ, CLEMENTE
EMERCIANO - EXPTE. Nº 1889/12            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

48DISTRIBUIDORA HERMANOS MARTINEZ SRL            

ASAMBLEAS COMERCIALES

49ESTANCIA DE LAS VERTIENTES  SA            

AVISOS COMERCIALES

50INSTITUTO DE RADIACIONES DE SALTA  SRL            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

52COLEGIO DE FONOAUDIÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE SALTA            

ASAMBLEAS CIVILES

52ASOCIACIÓN PARA EL PROGRESO DE LOS ARGENTINOS - VAQUEROS  - DPTO. LA CALDERA            

53CLUB ATLÉTICO EL CARMEN LIZOITE - MUNICIPIO SANTA  VICTORIA OESTE            

AVISOS GENERALES

53ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA FILIAL SALTA - ATSA - RESOLUCIÓN DE
COMISIÓN DIRECTIVA            

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

54COLEGIO DE FONOAUDIÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE SALTA            

55JUNTA ELECTORAL DE LA ASOCIACIÓN DE MUJERES POR TRABAJO Y VIVIENDA DIGNA - SAN JOSÉ DE
METÁN            

RECAUDACIÓN

55RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 29/8/2022
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RESOLUCIONES

SALTA, 24 de Agosto de 2022
RESOLUCIÓN N° 176
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente N° 227-75786/21

VISTO la Licitación Pública N° 286/22 para la adquisición de 1 (una) camioneta 
4x2, cabina doble, línea intermedia y con accesorios, con destino a la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable; y,

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 133/22 del Ministerio de referencia, se dispuso el llamado 

a Licitación Pública para la adquisición de 1 (una) camioneta 4x2, cabina doble, línea 
intermedia y con accesorios con destino a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
de esta cartera ministerial, con encuadre en el art. 13 de la Ley N° 8.072 de Sistema de 
Contrataciones de la Provincia y art. 15 de su Decreto Reglamentario N° 1.319/18;

Que por intermedio de Resolución N° 293/22 de la Subsecretaría de 
Procedimientos de Contrataciones de Bienes y Servicios, se aprobó el Pliego de Condiciones 
Generales, Particulares y Técnicos, su Anexo, y se designó a los integrantes de la Comisión 
de Pre-adjudicación;

Que en este sentido se efectuó la publicación oficial del proceso en un diario 
local, en el Portal de Compras y Contrataciones y en el Boletín Oficial de conformidad a lo 
previsto en los arts. 9 y 30 de la Ley N° 8.072, y arts. 9, 10, 40 y 41 del Decreto 
Reglamentario N° 1.319/18;

Que el día 21 de julio del año 2.022 se efectuó la apertura de sobres donde se 
presentó, como único oferente, el proveedor "AUTOSOL S.R.L.”;

Que el monto estimado de la presente contratación asciende a la suma de $ 
7.915.363 (pesos siete millones novecientos quince mil trescientos sesenta y tres);

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Coordinación Jurídica, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Sindicatura Interna de este ministerio, han 
tomado la intervención que les compete;

Que en el marco de lo dispuesto por el art. 13 de la Ley N° 8.072 de Sistema de 
Contrataciones de la Provincia y su Decreto Reglamentario N° 1.319/18, corresponde dictar 
el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Licitación Pública N° 286/22 para la adquisición de 1 (una) 
camioneta 4x2, cabina doble, línea intermedia y con accesorios con destino a la Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable de esta cartera ministerial, en el marco de lo dispuesto 
por el art. 13 de la Ley N° 8.072 de Sistema de Contrataciones de la Provincia y su Decreto 
Reglamentario N° 1.319/18.
ARTÍCULO 2°.- Adjudicar el renglón n° 1 de la presente contratación a favor de “AUTOSOL 
S.R.L.” CUIT N° 30-70833650-1, por el monto total de $ 7.915.363 (pesos siete millones 
novecientos quince mil trescientos sesenta y tres), por calidad, precio razonable, requisitos 
técnicos cumplidos y conveniencia a los intereses del Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida presupuestaria 061002000200.123142.1000 SECRETARÍA DE 
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AMBIENTE RP - Bienes de Uso - Eq. de Transp, tracc. y elev.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De Los Ríos Plaza

Valor al cobro: 0012 - 00006071
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 1,358.00
OP N°: 100097106

SALTA, 23 de Agosto de 2022
RESOLUCIÓN Nº 596
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 386 - 192.435/21- 0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
ejecución de la obra “ACONDICIONAMIENTO DE INGRESOS CONMEMORATIVOS CIEN AÑOS DE 
LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO DE CAMPO QUIJANO - ETAPA 1 DE PLAZA EL PROGRESO -
MUNICIPIO CAMPO QUIJANO - DPTO. ROSARIO DE LERMA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/28, el Sr. Intendente de la Municipalidad de Campo Quijano, eleva el 

anteproyecto y solicita la financiación para la ejecución de la obra mencionada, la cual 
permitirá el acondicionamiento, revalorización paisajística y turística con motivo de la 
celebración del año del Centenario de la citada localidad;

Que la presente contratación tiene por objeto el acondicionamiento espacial de 
los ingresos a Campo Quijano y La Silleta, como así también la materialización de la 1º etapa 
de solados de la Plaza Bº El Progreso e incluye el cordón cuneta y pavimento, los desagües 
pluviales, los mástiles, placas conmemorativas, iluminación y el parquizado y ambientación, 
conforme al detalle de la Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas de fs. 02/27;

Que en virtud de ello, a fs. 47/52 la Dirección de Obras Municipales de la S.O.P. 
confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
19.905.190,39 (pesos diecinueve millones novecientos cinco mil ciento noventa con 39/100) 
IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Junio de 2.022, conforme al detalle de la 
planilla de cómputo y presupuesto de fs. 45;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Campo Quijano;

Que a fs. 53, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 262/22, elaborado 
por el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 57, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 62/65, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada mediante Resolución Nº 102 D/22 de la 
citada cartera ministerial;

Que a fs. 66/67, rola Dictamen Nº 272/22, emitido por la Dirección de 
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Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, con la intervención que 
le compete, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación 
abreviada correspondiente;

Que a fs. 68, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 129/22;

Que a fs. 70, rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
y las Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaria de Contrataciones, dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18;

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “ACONDICIONAMIENTO DE INGRESOS CONMEMORATIVOS CIEN 
AÑOS DE LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO DE CAMPO QUIJANO - ETAPA 1 DE PLAZA EL 
PROGRESO - MUNICIPIO CAMPO QUIJANO - DPTO. ROSARIO DE LERMA - PROVINCIA DE 
SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 19.905.190,39 (pesos diecinueve millones 
novecientos cinco mil ciento noventa con 39/100) IVA incluido, a valores correspondientes 
al mes de Junio de 2.022, con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 
60 (sesenta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de Campo Quijano.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Publica con la Municipalidad de Campo 
Quijano, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007019205 - Proyecto: 931 - Unidad Geográfica: 99 -
Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 30/08/2022
OP N°: SA100042669

SALTA, 23 de Agosto de 2022
RESOLUCIÓN Nº 597
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 170.109/19 - 12 Cpde. y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la obra “REFACCIONES EN ESCUELA Nº 
4.279 - SANTÍSIMA TRINIDAD - PARAJE SAN FELIPE - SANTA VICTORIA OESTE - DPTO. SANTA 
VICTORIA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
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Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución S.O.P. Nº 259/21 
(fs. 85/86) a la Empresa MBTB S.A.S., suscribiéndose el Contrato de Obra Pública por la suma 
de $ 5.726.250,02 (pesos cinco millones setecientos veintiséis mil doscientos cincuenta con 
02/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Mayo de 2.021 (fs. 30/32);

Que a fs. 67, el Inspector de Obra considera cumplidos los requisitos previstos 
por el Decreto Nº 1.170/03 y su modificatorio Nº 3.721/13 para dar curso a la solicitud de la 
presente redeterminación de precios;

Que a fs. 29, rola Nota de Pedido Nº 03 mediante la cual la contratista adhiere 
expresamente a los términos del Decreto señalado y por consiguiente, renuncia a todo 
reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o daños y perjuicios 
invocados con causa o motivo de la renegociación y asume la obligación de integrar la 
garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la redeterminación (artículo 3º Decreto 
Nº 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2º inciso e) del Decreto Nº 1.170/03, modificado por 
Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5% del valor del contrato o precio surgido de la última 
redeterminación, sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que a fs. 69, mediante Actuación Nº 482/21 rola la intervención del Registro de 
Contratistas de Obras Públicas, a fs. 70/71 el Dictamen Nº 10/22 y a fs. 72 la conformidad 
de la Dirección General de la Unidad Central de Contrataciones, constatando la existencia de 
una variación equivalente al 7,92 % del valor del contrato y redeterminando el mismo, 
actualizándolo a valores correspondientes al mes de Julio de 2.021;

Que a fs. 73, la Dirección de Obras de Educación, a través de ficha de Datos para 
Reporte - Decreto Nº 572/06, procedió a la realización del descuento del anticipo financiero 
redeterminándose el monto contractual en la suma total de $ 6.089.190,28 (pesos seis 
millones ochenta y nueve mil ciento noventa con 28/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Julio de 2.021, comprensivo del monto contractual a valores 
correspondientes al mes de Mayo de 2.021 por la suma de $ 5.726.250,02 (pesos cinco 
millones setecientos veintiséis mil doscientos cincuenta con 02/100) y de la actualización Nº 
1 a valores correspondientes al mes de Julio de 2.021 por la suma de $ 362.940,26 (pesos 
trescientos sesenta y dos mil novecientos cuarenta con 26/100);

Que a fs. 76, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 79/81, la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toman la intervención en cumplimiento del 
Reporte del Decreto Nº 572/06;

Que a fs. 82/83, mediante Dictamen Nº 255/22, la Dirección de Contrataciones 
de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 
redeterminación de precios solicitada;

Que a fs. 84, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
ha tomado la intervención que les compete mediante Informe Nº 32/22;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley Nº 8.072, 
artículo 69 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18 y los Decretos Nº 1.170/03 y 
3.721/13,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
R E S U E L V E:
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ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la obra 
“REFACCIONES EN ESCUELA Nº 4.279 - SANTÍSIMA TRINIDAD - PARAJE SAN FELIPE SANTA 
VICTORIA OESTE - DPTO. SANTA VICTORIA - PROVINCIA DE SALTA”, adjudicada por 
Resolución S.O.P. Nº 259/21, a la contratista MBTB S.A.S.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, aprobado 
mediante Resolución S.O.P. Nº 259/21, estableciendo un nuevo monto total del contrato en 
la suma de $ 6.089.190,28 (pesos seis millones ochenta y nueve mil ciento noventa con 
28/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Julio de 2.021, comprensivo del 
monto contractual a valores correspondientes al mes de Mayo de 2.021 por la suma de $ 
5.726.250,02 (pesos cinco millones setecientos veintiséis mil doscientos cincuenta con 
02/100) y de la actualización N° 1 a valores correspondientes al mes de Julio de 2.021 por la 
suma de $ 362.940,26 (pesos trescientos sesenta y dos mil novecientos cuarenta con 
26/100).
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado con la 
contratista MBTB S.A.S., por el monto dispuesto en el artículo 2º de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 

imputará al Curso de Acción: 071011022002 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) -
Proyecto: 417 - Unidad Geográfica: 161 - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 30/08/2022
OP N°: SA100042670

SALTA, 23 de Agosto de 2022
RESOLUCIÓN Nº 598
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 54.801/21 - 9 Cpde. y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la obra “FINALIZACIÓN CONSTRUCCIÓN 
PUESTO DE SALUD LAS MESADAS - CAMPO QUIJANO - DPTO. ROSARIO DE LERMA PROVINCIA 
DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución S.O.P. Nº 587/21 

(fs. 83/84) a la empresa MBTB S.A.S., suscribiéndose el Contrato de Obra Pública por la suma 
de $ 8.658.291,38 (pesos ocho millones seiscientos cincuenta y ocho mil doscientos 
noventa y uno con 38/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Septiembre 
de 2.021 (fs. 33/35);

Que a fs. 31, el Inspector de Obra considera cumplidos los requisitos previstos 
por el Decreto Nº 1.170/03 y su modificatorio Nº 3.721/13 para dar curso a la solicitud de la 
presente redeterminación de precios;

Que a fs. 32, rola Nota de Pedido Nº 01 mediante la cual la contratista adhiere 
expresamente a los términos del Decreto señalado y por consiguiente, renuncia a todo 
reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o daños y perjuicios 
invocados con causa o motivo de la renegociación y asume la obligación de integrar la 

Pág. N° 11



Edición N° 21.303
Salta, martes 30 de agosto de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la redeterminación (artículo 3º Decreto 
Nº 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2º inciso e) del Decreto Nº 1.170/03, modificado por 
Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5% del valor del contrato o precio surgido de la última 
redeterminación, sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que a fs. 68, mediante Atuación N° 05/22 rola la intervención del Registro de 
Contratistas de Obras Públicas, a fs. 69/70 el Dictamen Nº 71/22 y a fs. 71 la conformidad 
de la Dirección General de la Unidad Central de Contrataciones, constatando la existencia de 
una variación equivalente al 6,25 % del valor del contrato y redeterminando el mismo, 
actualizándolo a valores correspondientes al mes de Noviembre de 2.021;

Que a fs. 72, la Dirección de Obras de Salud, a través de ficha de Datos para 
Reporte -Decreto Nº 572/06, manifiesta que no corresponde el descuento del anticipo 
financiero, redeterminando el monto contractual en la suma total de $ 9.199.267,93 (pesos 
nueve millones ciento noventa y nueve mil doscientos sesenta y siete con 93/100) IVA 
incluido, a valores correspondientes al mes de Noviembre de 2.021, comprensivo del monto 
contractual a valores correspondientes al mes de Septiembre de 2.021 por la suma de $ 
8.658.291,38 (pesos ocho millones seiscientos cincuenta y ocho mil doscientos noventa y 
uno con 38/100) y de la actualización Nº 1 a valores correspondientes al mes de Noviembre 
de 2.021 por la suma de $ 540.976,55 (pesos quinientos cuarenta mil novecientos setenta y 
seis con 55/100);

Que a fs. 74/75, mediante Dictamen Nº 199/21 la Dirección de Contrataciones 
de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 
redeterminación de precios solicitada;

Que a fs. 76, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 79/81, la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toman la intervención en cumplimiento del 
Reporte del Decreto Nº 572/06;

Que a fs. 82, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
ha tomado la intervención que les compete mediante Informe Nº 32/22;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley Nº 8.072, 
artículo 69 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18 y los Decretos Nº 1.170/03 y 
3.721/13,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la obra 
“FINALIZACIÓN CONSTRUCCIÓN PUESTO DE SALUD LAS MESADAS - CAMPO QUIJANO - DPTO. 
ROSARIO DE LERMA - PROVINCIA DE SALTA”, adjudicada por Resolución S.O.P. Nº 587/21, a 
la contratista MBTB S.A.S.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, adjudicado 
mediante Resolución S.O.P. Nº 587/21, estableciendo un nuevo monto total del contrato en 
la suma de $ 9.199.267,93 (pesos nueve millones ciento noventa y nueve mil doscientos 
sesenta y siete con 93/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Noviembre 
de 2.021, comprensivo del monto contractual a valores correspondientes al mes de 
Septiembre de 2.021 por la suma de $ 8.658.291,38 (pesos ocho millones seiscientos 
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cincuenta y ocho mil doscientos noventa y uno con 38/100) y de la actualización Nº 1 a 
valores correspondientes al mes de Noviembre de 2.021 por la suma de $ 540.976,55 (pesos 
quinientos cuarenta mil novecientos setenta y seis con 55/100).
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado con la 
contratista MBTB S.A.S., por el monto dispuesto en el artículo 2º de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 081017018103 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) -
Proyecto: 499 - Unidad Geográfica: 147 - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 30/08/2022
OP N°: SA100042671

SALTA, 23 de Agosto de 2022
RESOLUCIÓN Nº 599
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 86.262/22 - 0 y agregados.

VISTO el proyecto de legajo técnico elaborado por la Dirección de Infraestructura 
Social y Productiva para la ejecución de la obra “HABILITACIÓN DEL POZO COMUNIDAD LA 
BENDICIÓN E IMPULSIÓN A SALVADOR MAZZA 1a ETAPA - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA 
DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/81, el Señor Director de la empresa Aguas del Norte - Co.S.A.ySa. 

presenta proyecto ejecutivo para la ejecución de la obra mencionada, la cual posibilitará 
incorporar agua en el acueducto que alimenta a la localidad de Salvador Mazza y abastecer 
aproximadamente a 60 familias de la Comunidad La Bendición;

Que los trabajos a realizar tienen por objeto en esta primera etapa, la 
habilitación del pozo profundo existente, ejecutado por la empresa REFINOR en el año 2.021 
y que no se encuentra operativo, incluyendo el equipamiento electromecánico necesario, las 
obras complementarias para su puesta en servicio (casilla de comando y cloración, cercado 
perimetral, instalaciones para inyección de solución desinfectante, cámara de cloración, 
cámaras de inspección, platea de HºAº en boca de pozo, pilar bajada de energía eléctrica, 
instalaciones eléctricas varias y regularización dominial) y la impulsión hacia el acueducto 
existente de AC 350 mm que abastece a Salvador Mazza (instalación de una cañería de nexo 
en material PVC de 160 mm CL 6), conforme al detalle de la Mmemoria Descriptiva de fs. 
05/08 y de la documentacoión y especificaciones técnicas de fs. 11/81;

Que, en virtud de ello, a fs. 83/101 la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva de la S.O.P., confeccionó el proyecto de Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 32.882.762,63 (pesos treinta y dos millones ochocientos ochenta y 
dos mil setecientos sesenta y dos con 63/100) IVA incluido a valores de marzo de 2.022, 
conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 18/19;

Que la contratación y la ejecución de la obra se efectuará por el procedimiento 
de Adjudicación Simple (artículo 14 de la Ley 8.072), con la modalidad de Ajuste Alzado y 
con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos;
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Que a fs. 102, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 226/22 emitido por 
el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 105, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura realizando la imputación preventiva del gasto correspondiente;

Que la obra se encuentra comprendida en las construcciones vinculadas a obras 
de agua y saneamiento, quedando exceptuada del requisito de la autorización del gasto 
parte de la Secretaría de Finanzas, conforme le establece el art. 5º de la Resolución Nº 
102D/22 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Que a fs. 108/109, mediante Dictamen Nº 328/22 la Asesoría Legal de la 
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas. toma la intervención 
correspondiente sin observaciones que formular para la continuidad del trámite para el 
llamado a realizar el procedimiento de Adjudicación Simple;

Que a fs. 110, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención que le compete mediante informe Nº 161/22;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/2.018, Decreto 
Nº 417/2.020 y Resolución Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaría de Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, corresponde dictar el presente 
instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el llamado a Adjudicación Simple con la modalidad Ajuste Alzado 
para la ejecución de la obra “HABILITACIÓN DEL POZO COMUNIDAD LA BENDICIÓN E 
IMPULSIÓN A SALVADOR MAZZA 1º ETAPA - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, con 
un presupuesto oficial de $ 32.882.762,63 (pesos treinta y dos millones ochocientos 
ochenta y dos mil setecientos sesenta y dos con 63/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Marzo de 2.022 y con un plazo de ejecución de 120 (ciento 
veinte) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas a realizar el llamado de Adjudicación Simple y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, de conformidad a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 417/2.020 y las Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaría de 
Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará al Curso 
de Acción: 092038009401 - Financiamiento: Libra Disp. (10011) - Proyecto: 1013 - Unidad 
Geográfica: 56 - Ejercicio 2.022.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, en la página web de la Provincia y 
archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 30/08/2022
OP N°: SA100042672

DISPOSICIONES
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SALTA, 23 de Agosto de 2022
DISPOSICIÓN N° 99
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

VISTO el artículo 56 de la Ley de Contrataciones de la Provincia de Salta, N° 
8.072, que establece que la Unidad Central de Contrataciones tendrá a su cargo el Registro 
General de Contratistas de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:
Que la normativa citada en visto se reglamenta en el artículo 77 del Decreto 

Reglamentario N° 1.319/18, facultando a la Unidad Central de Contrataciones a organizar, 
entre otros, al Registro de Proveedores de Bienes y Servicios, procurando la agilización y 
simplificación del trámite, siempre dentro de lo normado por la Ley es Contrataciones;

Que en ejercicio de tales facultades, a través del Manual de Inscripción, 
Reinscripción y Actualización del Registro de Proveedores de Bienes y Servicios, estableció la 
documentación a presentar por los interesados en obtener el Certificado de Proveedor de 
Bienes y Servicios, indicando la vigencia del mismo en un año como máximo para lograr la 
actualización de los legajos;

Que, en la práctica, se observa que en el período de un año, en la mayoría de los 
legajos de proveedores que no requieren habilitaciones especiales, no se producen cambios 
significativos en sus antecedentes;

Que asimismo y, en caso de ocurrir cambios, los proveedores cuentan con 
canales administrativos que les permiten presentar documentación para mantener 
actualizados sus legajos, cumpliendo de ese modo con lo comprometido en declaraciones 
juradas presentadas;

Que se considera procedente ampliar el plazo de vigencia del certificado 
habilitante a un máximo de dos años para aquellos proveedores que no requieran 
habilitaciones especiales;

Que en el caso de ser proveedores de bienes o servicios cuyo rubro requieren 
habilitaciones especiales, la vigencia del Certificado continúa sujeta a los plazos de tales 
habilitaciones;

Que por iguales motivos se infiere apropiado otorgar un plazo máximo de cuatro 
años, para los certificados otorgados a profesionales y técnicos contratados en el marco del 
artículo 18 de la Ley de Contrataciones, mediante concurso de méritos, antecedentes o 
comprobada y fundada competencia y experiencia;

Que lo considerado hace posible un proceso más eficiente y eficaz, siempre en el 
marco de lo establecido en la normativa;

Por lo expuesto, y por las facultades regladas en los artículos 5 inciso a) y 56 de 
la Ley de Contrataciones de la Provincia N° 8.072;

LA DIRECTORA GENERAL DE LA
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTÍCULO 1°.- Establecer que, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
disposición, el Certificado de Inscripción en el Registro de Proveedores de Bienes y Servicios 
de la Provincia, para las personas humanas y personas jurídicas cuya actividad no requiera 
habilitación especial, podrá otorgarse con una vigencia máxima de dos años contados a 
partir de su fecha de emisión.
ARTÍCULO 2°.- La vigencia del Certificado de Inscripción en el Registro de Proveedores de 
Bienes y Servicios de la Provincia podrá ampliarse hasta un período de cuatro años, 
exclusivamente para profesionales y técnicos, que acrediten que se encuentran incluidos en 
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el régimen de contrato reglado por el artículo 18 de la Ley N° 8.072.
ARTÍCULO 3°.- Dejar aclarado que para aquellos rubros que requieran habilitaciones 
especiales, la vigencia del certificado queda sujeta al plazo de tales habilitaciones 
especiales.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Martínez

Recibo sin cargo: 100011417
Fechas de publicación: 30/08/2022

Sin cargo
OP N°: 100097110

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 32/22 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 -Infraestructura y Equipamiento, Ejercicio 
2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: AMPLIACIÓN Y REFACCIONES VARIAS I.E.S. N° 6.049 - LOC. SAN MIGUEL - RIVADAVIA 
BANDA SUR - DPTO. RIVADAVIA - PROV. DE SALTA 
Presupuesto Oficial: $ 19.189.694,65
Garantía de Oferta Exigida: $ 191.896,95 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 19/09/2022 a 12:00 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5° 
de Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 12:00 horas del día 19/09/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 120 días. 
Valor del pliego: $ 2.000.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta. 
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00011040
Fechas de publicación: 22/08/2022, 23/08/2022, 24/08/2022, 25/08/2022, 26/08/2022, 29/08/2022,

30/08/2022, 31/08/2022, 01/09/2022, 02/09/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100096879

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 31/22
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 -Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN EN ESC. N° 4.643 - DR. JOAQUÍN CASTELLANOS - LOC. 
SALTA - DPTO. CAPITAL - PROV. DE SALTA 
Presupuesto Oficial: $ 126.212.943,73.
Garantía de Oferta Exigida: $ 1.262.129,44 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 19/09/2022 a 11:30 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita en Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 
5° de Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 11:30 horas del día 19/09/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 365 días. 
Valor del Pliego: $ 10.000.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta. 
Consulta Circulares: http//compras.salta.gov.ar.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00011040
Fechas de publicación: 22/08/2022, 23/08/2022, 24/08/2022, 25/08/2022, 26/08/2022, 29/08/2022,

30/08/2022, 31/08/2022, 01/09/2022, 02/09/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100096878

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 438/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

Objeto: ADQUISICIÓN DE UNA SILLA ELEVADORA, ESPECIAL, PARA PISCINA DE AGUAS 
TERMALES.
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente N°: 0060070-220728/2021-0.
Destino: Hotel Termas de Rosario de la Frontera.
Fecha de Apertura: 19/09/2022  -Horas: 11:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, 
ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal 
Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bóurg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta 
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baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006070
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097105

LICITACIÓN PÚBLICA N° 439/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE UNA (1) PROCESADORA AUTOMÁTICA DE TEJIDOS (LICITACIÓN N° 
293/22 FRACASADA).
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100369-238056/2021-0.
Destino: Hospital Papa Francisco. 
Fecha de Apertura: 19/09/2022 - Horas: 12:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría del 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, a en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006069
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097104

LICITACIÓN PÚBLICA N° 437/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Objeto: ADQUISICIÓN DE 60.000 (SESENTA MIL) MÓDULOS ALIMENTARIOS DE EMERGENCIA. 
Observaciones: SE ACEPTARÁN COTIZACIONES POR UNA MENOR CANTIDAD DE MODULOS (A 
PARTIR DE 500 UNIDADES EN ADELANTE). 
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social. 
Expediente Nº: 1090234-156569/2022-0.
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Destino: Secretaría de Políticas Sociales
Fecha de apertura: 19/09/2022 - Horas: 11:00.
Precio del pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita, en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja, - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006068
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097103

LICITACIÓN PÚBLICA N° 436/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Objeto: ADQUISICIÓN DE 1.000 (MIL) BOLSAS DE HARINA X.25 KGS. CADA UNA.
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social.
Expediente Nº: 1090230-152398/2022-0.
Destino: Secretaría de  Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario. 
Fecha de Apertura: 19/09/2022 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte 
N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentacion de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006067
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097102

LICITACIÓN PÚBLICA N° 435/22
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SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Objeto: ADQUISICIÓN DE 2.000 (DOS MIL) MÓDULOS ALIMENTARIOS DE EMERGENCIA.
Observaciones: SE ACEPTARÁN COTIZACIONES POR UNA MENOR CANTIDAD DE MÓDULOS (A 
PARTIR DE 500 UNIDADES EN ADELANTE).
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social.
Expediente N°: 1090230-152372/2022-0.
Destino: Secretaría de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Fecha de Apertura: 19/09/2022 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte 
N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006066
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097101

LICITACIÓN PÚBLICA N° 440/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Objeto: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA TRABAJO INVESTIGATIVO (LP N° 310/22 
FRACASADA).
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia.
Expediente Nº: 0140371-253411/2021-0.
Destino: Unidad Fiscal contra la Narcocriminalidad. 
Fecha de Apertura: 19/09/2022 - Horas: 12:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de SaIta sita en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. (0387) 4364344.
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Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006065
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097100

LICITACIÓN PÚBLICA N° 441/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS BIOQUÍMICOS
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente N°: 0100331-130195/2022-0.
Destino: Organismo originante.
Fecha de Apertura: 20/09/2022 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte 
N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006064
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097099

LICITACIÓN PÚBLICA N° 442/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE REACTIVOS (LICITACIÓN N° 315/22 DESIERTA)
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente N°: 0100321 -199516/2021 -2.
Destino: Laboratorio de Investigación y Producción de Biocontroladores.
Fecha de Apertura: 20/09/2022 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la: Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 

Pág. N° 21



Edición N° 21.303
Salta, martes 30 de agosto de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja -ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006063
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097098

LICITACIÓN PÚBLICA N° 443/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO: AUTOCLAVE VERTCAL Y ESTUFA PARA 
ESTERILIZACIÓN.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100321-16761/2021-1.
Destino: Centro de Salud de Los Toldos.
Fecha de Apertura: 20/09/2022 - Horas: 11:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006062
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097097

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. ADM 4006/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 13 Ley Nº 8.072. 
ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIBRERÍA.
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El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el día 20/09/2022, horas: 10:30, 
destinada a la adquisición de artículos de librería, Expte. ADM 4006/22. Si la fecha de 
apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día 
hábil siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia 4671, 2o piso. Of. 3005.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar. 
Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00002176
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400016928

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. ADM 4007/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

ART. 13 - LEY Nº 8.072. 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES SANITARIOS PARA LA DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO.
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el día 20/09/2022, horas: 10:00, 
destinada a la adquisición de materiales sanitarios para la Dirección de Mantenimiento, 
Expte. Nº ADM 4007/22. Si la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada 
inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671, 2o piso. Of. 3.005.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar 
Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00002176
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400016927

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. N° ADM 3888/21 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA CONTRATACIONES
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 13 Ley Nº 8.072.
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ENFERMERÍA PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DEL 
CENTRO, TARTAGAL, ORÁN Y DEL SUR - CIRCUNSCRIPCIÓN METÁN DEL PODER JUDICIAL Y 
MINISTERIO PÚBLICO Y ÁREA PROTEGIDA PARA EL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el día 19/09/2022, a horas: 10:30, 
para la contratación del servicio de enfermería destinado a los Distritos Judiciales del Centro, 
Tartagal, Orán y del Sur - Circunscripción Metán del Poder Judicial y Ministerio Público y 
Área protegida del Distrito Judicial del Centro, Expte. N° ADM 3888/21. Si la fecha de 
apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día 
hábil siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Contrataciones -
Avda. Bolivia 4671, 2o piso. Of. 3018.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar 
Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Marcela Choque Sánchez, CONTRATACIONES 

Factura de contado: 0013 - 00002172
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400016922

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 61/2022
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. N° 14 Ley N° 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expte. N°: 0140050-100601/2022-0. 
Adquisición de: Bienes de Uso: (3) relojes control de acceso huella digital con destino a 
Sector Asistencias de Dirección de Cuerpo Penitenciario, dependiente del SPPS Pedido N° 
759/2022.
Disposición N° 1.033/22 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada: SAN REMO VIRTUAL de Sergio Jesús Cañizares: pesos cuarenta y siete mil 
ciento ochenta y dos 00/100 ($47,182.00).

Tula, DIRECTORA (I) DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00011151
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097091
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ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 52/2022
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. N° 14 Ley Nº 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. N°: 0140050-105761/2022-0. 
Adquisición de: capas impermeables y botas de goma, con destino a UC N° 1, 2 y 5, 
dependientes del SPPS. Pedidos N° 786, 787, 788 y 809/2022.
Disposición N°: 916/22 de la Dirección General del Servicio Penitenciario de Salta.
Firma Adjudicada: JOSE HORACIO ALBERTO: por un importe de pesos ciento sesenta y cinco 
mil doscientos cuarenta y cuatro con 94/100 ($ 165.244,94).

Tula, DIRECTORA (I) DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00011150
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097090

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. ADM 4015/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 14 Ley Nº 8.072. 
ADQUISICIÓN DE TONERS ALTERNATIVOS
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley Nº 8.072, para el día 07/09/2022, horas: 10:00, destinada a la adquisición de toners 
alternativos, Expte. ADM 4015/22. Si la fecha de apertura del expediente detallado supra 
fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia 4671, 2o piso. Of. 3005.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00002173
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400016924

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. N° ADM 4016/22 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
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PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 14 - Ley Nº 8.072. 
Adquisición de: PLACA Y LICENCIAS PARA CENTRAL TELEFÓNICA.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley Nº 8.072, para el día 07/09/2022, horas: 10:30, destinada a la contratación de la 
adquisición de placa y licencias para central telefónica, Expte. ADM 4016/22. Si la fecha de 
apertura del expediente detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo 
el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671, 2o piso, Of. 3.005.
Consultas y Descargas: página web : www.justiciasalta.gov.ar.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00002173
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400016923

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 23034/22
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO 
AGUAS DEL NORTE - CO.SAY.SA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de tela zaranda galvanizada para sistemas de potabilización en Distrito 
Metán. 
Expte. Nº: 23034/22.
Destino: Metán.
Fecha de Contratación: 25/08/2022.
Proveedor: ALAMBRAR SRL. 
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 25 de Agosto de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00006073
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097109
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CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23035/22
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: alquiler retroexcavadora tipo 416 impulsión Grand Bourg.
Expte. N°: 23035/22.
Destino: Salta-Capital.
Fecha de Contratación: 25/08/2022.
Proveedores: CONSTRUCTORA ARGENTINA SRL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 26 de Agosto del 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00006073
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097108

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 3/2022
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

Disposición N°: 83 del 10/08/2022. 
Art. 15 inc. i)
Expte. N°: 0110255-138072/2022-0
Por Disposición de la UCC N° 83/2022, se ha dispuesto: Artículo 1°.- ADJUDICAR la 
Contratación Abreviada N° 03/22 para la prestación del servicio de instalación de alarma 
(placa teclado y batería en comodato), y servicio de monitoreo con verificación para el 
inmueble ubicado en calle Leguizamón N° 1112, donde funcionan las oficinas de la Unidad 
Central de Contrataciones, a SEGURIDAD SALTA SA, CUIT Nº 30-70878753-8, proveedor N° 
22958, por el monto de $ 2.350,00 (pesos dos mil trescientos cincuenta con 00/100 
centavos), conforme oferta presentada en fecha 18/07/2022, en el marco del art. 15 inciso 
i) de la Ley N° 8.072 Sistema de Contrataciones de la Provincia.

Martínez, DIRECTORA GENERAL

Valor al cobro: 0012 - 00006072
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097107

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS
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AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  A LA SRA. GONZALEZ GUILLERMINA HELV -
EXPEDIENTE AMT N° 238-65090/21 - MUNICIPIO ROSARIO DE LERMA 

Expediente AMT N°: 238-65090/21, caratulado: “AMT Área de Registro y Habilitaciones -
Licencias de Remis sin realizar la Actualización Documental - 2020 - Municipio Rosario de 
Lerma (publicación conforme art. 150 - Ley Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos de 
la Provincia de Salta).
La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber, que en los autos caratulados: 
“AMT ÁREA DE REGISTRO Y HABILITACIONES - LICENCIAS DE REMIS SIN REALIZAR LA 
ACTUALIZACIÓN DOCUMENTAL - 2020 - MUNICIPIO ROSARIO DE LERMA", se ha dispuesto 
notificar a GONZALEZ, GUILLERMINA HELV, DNI N° 14.742.856, lo resuelto por Resolución 
AMT N° 525/22, de fecha 04 de agosto de 2022, que establece lo siguiente: “Y VISTO: El 
Expediente N° 238-65090/21, caratulado: "AMT Área de Registro y Habilitaciones - Licencias 
de remis sin realizar la actualización documental - 2020 - Municipio Rosario de Lerma”; la 
Ley N° 7.322, la Resolución AMT N° 170/18, el Acta de Directorio N° 29/2022, y; 
CONSIDERANDO:.... EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE, 
RESUELVE: ARTÍCULO 1°: APLICAR a GONZALEZ, GUILLERMINA HELV, DNI N° 14.742.856, 
titular de la Licencia de remis N° 38 del Municipio Rosario de Lerma una multa a favor de la 
Autoridad Metropolitana de Transporte consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), 
es decir la suma de $ 21.250,00 (pesos veintiún mil doscientos cincuenta con 00/100), por 
incumplimiento a lo dispuesto en el art. 15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución AMT N° 170/18 
(infracciones al régimen de los permisos, autorizaciones, habilitaciones, o inscripción en el 
registro de transporte - infracciones a las modalidades de explotación de los servicios -
infracciones a las disposiciones vigentes en materia de vehículos, equipamiento, personal de 
conducción e instalaciones fijas), en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 y concordantes 
del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de Salta, la Ley Nº 7.322, en sus 
arts. 2, 4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución AMT Nº 211/13, que establece el 
Sistema de Control y Actualización Documental para los prestadores del Servicio Público 
Impropio de Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en particular su 
anexo, ello por los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 2°: INTIMAR al licenciatario a realizar el pago del monto establecido en el artículo 
anterior, dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la 
presente. El pago se considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares 
habilitados para el cobro correspondiente, previa emisión de la boleta de pago pertinente 
por AMT. ARTÍCULO 3°: INTIMAR a Gonzalez, Guillermina Helv, DNI N° 14.742.856, titular de 
la licencia de remis N° 38 del Municipio Rosario de Lerma a acreditar, ante AMT, en el plazo 
de 10 (diez) días hábiles de notificada la presente, el cumplimiento acabado de lo dispuesto 
en la Resolución AMT N° 211/13, bajo apercibimiento de dictarse la caducidad de la licencia, 
en los términos del art. 48 inc. g) del Reglamento del Servicio Público Impropio de 
Transporte en la Región Metropolitana de Salta. ARTÍCULO 4°: EN CONTRA de la presente 
Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (art. 
176 Ley Nº 5.348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria (art. 4 inc. w ley 7322 - art. 
177 Ley 5.348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a la notificación de la presente. 
ARTÍCULO 5°: REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y oportunamente archívese.
En contra de la presente Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 
(tres) días de notificada (art. 176 Ley Nº 5.348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria 
(art. 4 inc. w Ley Nº 7.322 - art. 177 Ley Nº 5.348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a 
la notificación de la presente.
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El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 23 de Agosto de 2022.

Lorenzo, ABOGADA - ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00006024
Fechas de publicación: 26/08/2022, 29/08/2022, 30/08/2022

Importe: $ 5,145.00
OP N°: 100097011

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE AL SR. SULCA WENCESLAO ANGEL -
EXPEDIENTE AMT N° 238-65090/21 - MUNICIPIO ROSARIO DE LERMA 

Expediente AMT N°: 238-65090/21, caratulado: “AMT Área de Registro y Habilitaciones -
Licencias de Remis sin realizar la Actualización Documental - 2020 - Municipio Rosario de 
Lerma (publicación conforme art. 150 - Ley Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos de 
la Provincia de Salta).
La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber, que en los autos caratulados 
“AMT ÁREA DE REGISTRO Y HABILITACIONES - LICENCIAS DE REMIS SIN REALIZAR LA 
ACTUALIZACIÓN DOCUMENTAL - 2020 - MUNICIPIO ROSARIO DE LERMA, se ha dispuesto 
notificar a SULCA, WENCESLAO ANGEL, DNI N° 121317026, lo resuelto por Resolución AMT N° 
524/22, de fecha 04 de agosto de 2022, que establece lo siguiente: “Y VISTO: El Expediente 
N° 238-65090/21, caratulado: “AMT ÁREA DE REGISTRO Y HABILITACIONES - LICENCIAS DE 
REMIS SIN REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DOCUMENTAL - 2020 - MUNICIPIO ROSARIO DE 
LERMA”; la Ley N° 7.322, la Resolución AMT N° 170/18, el Acta de Directorio N° 29/2022, y; 
CONSIDERANDO:.... EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE 
RESUELVE: ARTÍCULO 1°: APLICAR a SULCA, WENCESLAO ANGEL DNI N° 21.317.026, titular de 
la Licencia de remis N° 32 del Municipio Rosario de Lerma, una multa a favor de la Autoridad 
Metropolitana de Transporte consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es decir la 
suma de $ 21.250,00 (pesos veintiún mil doscientos cincuenta con 00/100), por 
incumplimiento a lo dispuesto en el art. 15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución AMT N° 170/18 
(infracciones al régimen de los permisos, autorizaciones, habilitaciones, o inscripción en el 
Registro de transporte - infracciones a las modalidades de explotación de los servicios -
infracciones a las disposiciones vigentes en materia de vehículos, equipamiento, personal de 
conducción e instalaciones fijas), en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 y concordantes 
del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de Salta, la Ley Nº 7.322, en sus 
arts. 2, 4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución AMT 211/13, que establece el 
Sistema de Control y Actualización Documental para los prestadores del Servicio Público 
Impropio de Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en particular su 
Anexo, ello por los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 2o: INTIMAR al licenciatario a realizar el pago del monto establecido en el artículo 
anterior, dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la 
presente. El pago se considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares 
habilitados para el cobro correspondiente, previa emisión de la boleta de pago pertinente 
por AMT. ARTÍCULO 3o: INTIMAR a SULCA, WENCESLAO ANGEL, DNI N° 21.317.026, titular de 
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la licencia de remis N° 32 del Municipio Rosario de Lerma a acreditar, ante AMT, en el plazo 
de 10 (diez) días hábiles de notificada la presente, el cumplimiento acabado de lo dispuesto 
en la Resolución AMT N° 211/13, bajo apercibimiento de dictarse la caducidad de la licencia, 
en los términos del art. 48 inc. g) del Reglamento del Servicio Público Impropio de 
Transporte en la Región Metropolitana de Salta. ARTÍCULO 4o: EN CONTRA de la presente 
Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (art. 
176 Ley Nº 5.348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria (art. 4 inc. w Ley Nº 7.322 -
art. 177 Ley Nº 5.346) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a la notificación de la 
presente. ARTÍCULO 5o: REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y oportunamente archívese”.
En contra de la presente Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 
(tres) días de notificada (art. 176 Ley Nº 5.348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria 
(art. 4 inc. w Ley Nº 7.322 - art. 177 Ley Nº 5.348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a 
la notificación de la presente.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 23 de Agosto de 2022.

Lorenzo, ABOGADA - ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00006023
Fechas de publicación: 26/08/2022, 29/08/2022, 30/08/2022

Importe: $ 5,565.00
OP N°: 100097010

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  A LA  SRA. CARDOZO GABRIELA CRISTINA -
EXPEDIENTE AMT N° 238-65082/21 - MUNICIPIO SAN LORENZO 

Expediente AMT N°: 238-65082/21, caratulado: “AMT Área de Registro y Habilitaciones -
Licencias de Remis sin realizar la Actualización Documental - 2020 - Municipio San Lorenzo 
(publicación conforme art. 150 - Ley Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos de la 
Provincia de Salta).
La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber, que en los autos caratulados: 
“AMT ÁREA DE REGISTRO Y HABILITACIONES - LICENCIAS DE REMIS SIN REALIZAR LA 
ACTUALIZACIÓN DOCUMENTAL - 2020 - MUNICIPIO SAN LORENZO, se ha dispuesto notificar 
a CARDOZO, GABRIELA CRISTINA, DNI N° 30.675.999, lo resuelto por Resolución AMT N° 
522/22, de fecha 04 de agosto de 2022, que establece lo siguiente: “y VISTO: El Expediente 
N° 238-65082/21, caratulado: "AMT Área de Registro y Habilitaciones - Licencias de remis 
sin realizar la actualización documental - 2020 - Municipio San Lorenzo"; la Ley N° 7.322, la 
Resolución AMT N° 170/18, el Acta de Directorio N° 29/2022, y; CONSIDERANDO:.... EL 
DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1o: 
APLICAR a CARDOZO, GABRIELA CRISTINA DNI N° 30.675.999 titular de la licencia de remis N° 
16 del Municipio San Lorenzo, una multa a favor de la Autoridad Metropolitana de 
Transporte consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es decir la suma de $ 
21.250,00 (pesos veintiún mil doscientos cincuenta con 00/100), por incumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución AMT N° 170/18 (infracciones al 
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régimen de los permisos, autorizaciones, habilitaciones, o inscripción en el Registro de 
Transporte - infracciones a las modalidades de explotación de los servicios - infracciones a 
las disposiciones vigentes en materia de vehículos, equipamiento, personal de conducción e 
instalaciones fijas), en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 y concordantes del 
Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de Salta, la Ley Nº 7.322, en sus 
arts. 2, 4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución AMT 211/13, que establece el 
Sistema de Control y Actualización Documental para los prestadores del Servicio Público 
Impropio de Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en particular su 
Anexo, ello por los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 2°: INTIMAR al Licenciatario a realizar el pago del monto establecido en el artículo 
anterior, dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la 
presente. El pago se considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares 
habilitados para el cobro correspondiente, previa emisión de la boleta de pago pertinente 
por AMT. ARTÍCULO 3°: INTIMAR a CARDOZO, GABRIELA CRISTINA, DNI N° 30.675.999. titular 
de la Licencia de remis N° 16 del Municipio San Lorenzo a acreditar, ante AMT, en el plazo de 
10 (diez) días hábiles de notificada la presente, el cumplimiento acabado de lo dispuesto en 
la Resolución AMT N° 211/13, bajo apercibimiento de dictarse la caducidad de la licencia, en 
los términos del art. 48 inc. g) del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte 
en la Región Metropolitana de Salta. ARTÍCULO 4°: EN CONTRA de la presente Resolución 
procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (art. 176 Ley Nº 
5.348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria (art. 4 inc. w Ley Nº  7.322 - art. 177 Ley 
Nº 5.348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a la notificación de la presente. ARTÍCULO
5°: REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y oportunamente archívese”.
En contra de la presente Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 
(tres) días de notificada (art. 176 Ley Nº 5.348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria 
(art. 4 inc. w Ley Nº 7.322 - art. 177 Ley Nº 5.348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a 
la notificación de la presente.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 23 de Agosto de 2022.

Lorenzo, ABOGADA - ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00006022
Fechas de publicación: 26/08/2022, 29/08/2022, 30/08/2022

Importe: $ 5,838.00
OP N°: 100097009

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE AL SR. QUISPE MARTIN -  EXPEDIENTE AMT 
N° 238-65077/21 - MUNICIPIO LA MERCED 

Expediente AMT N°: 238-65077/21, caratulado: “AMT Área de Registro y Habilitaciones -
Licencias de Remis sin realizar la Actualización Documental - 2020 - Municipio La Merced 
(publicación conforme art. 150 - Ley Nº  5.348 de Procedimientos Administrativos de la 
Provincia de Salta).
La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber, que en los autos caratulados 
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“AMT ÁREA DE REGISTRO Y HABILITACIONES - LICENCIAS DE REMIS SIN REALIZAR LA 
ACTUALIZACIÓN DOCUMENTAL - 2020 - MUNICIPIO LA MERCED", se ha dispuesto notificar a 
QUISPE, MARTIN, DNI N° 24.258.099, lo resuelto por Resolución AMT N° 519/22, de fecha 04 
de agosto de 2022, que establece lo siguiente: VISTO: El Expediente N° 238-65077/21, 
caratulado: "AMT Área de Registro y Habilitaciones - Licencias de remis sin realizar la 
actualización documental - 2020 - Municipio La Merced"; la Ley N° 7.322, la Resolución AMT 
N° 170/18, el Acta de Directorio N° 29/2022, y; CONSIDERANDO:.... EL DIRECTORIO DE LA 
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1°: APLICAR a QUISPE, 
MARTIN, DNI N° 24.258.099, titular de la licencia de remis N° 31 del Municipio La Merced, 
una multa a favor de la Autoridad Metropolitana de Transporte consistente en 05 (cinco) 
Unidades de Sanción (US), es decir la suma de $ 21.250,00 (pesos veintiún mil doscientos 
cincuenta con 00/100), por incumplimiento a lo dispuesto en el art. 5 inc. 1) 2) y 3) de la 
Resolución AMT N° 170/18 (infracciones al régimen de los permisos, autorizaciones, 
habilitaciones, o inscripción en el Registro de transporte - infracciones a las modalidades de 
explotación de los servicios - infracciones a las disposiciones vigentes en materia de 
vehículos, equipamiento, personal de conducción e instalaciones fijas), en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 1 y concordantes del Reglamento del Servicio Público Impropio de 
Transporte de Salta, la Ley Nº 7.322, en sus arts. 2, 4 y concordantes; y lo dispuesto en la 
Resolución AMT 211/13, que establece el Sistema de Control y Actualización Documental 
para los prestadores del Servicio Público Impropio de Transporte de Personas en la Región 
Metropolitana de Salta, en particular su Anexo, ello por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: INTIMAR al licenciatario a realizar el 
pago del monto establecido en el artículo anterior, dentro de un plazo de 15 (quince) días 
corridos a contar desde la notificación de la presente. El pago se considerará efectivizado 
una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados para el cobro correspondiente, previa 
emisión de la boleta de pago pertinente por AMT. ARTÍCULO 3°: INTIMAR a QUISPE, MARTIN, 
DNI N° 24.258.099. titular de la licencia de remis N° 31 del Municipio La Merced a acreditar, 
ante AMT, en el plazo de 10 (diez) días hábiles de notificada la presente, el cumplimiento 
acabado de lo dispuesto en la Resolución AMT N° 211/13, bajo apercibimiento de dictarse la 
caducidad de la licencia, en los términos del art. 48 inc. g) del Reglamento del Servicio 
Público Impropio de Transporte en la Región Metropolitana de Salta. ARTÍCULO 4°: EN 
CONTRA de la presente Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 
(tres) días de notificada (art. 176 Ley Nº 5.348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria 
(art. 4 inc. w Ley Nº 7.322 - art. 177 Ley Nº 5348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a 
la notificación de la presente. ARTÍCULO 5°: REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y 
oportunamente archívese".
En contra de la presente Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 
(tres) días de notificada (art. 176 Ley Nº 5.348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria 
(art. 4 inc. w Ley 7.322 - art. 177 Ley Nº 5.348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a la 
notificación de la presente.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 23 de Agosto de 2022.

Lorenzo, ABOGADA - ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00006021
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Fechas de publicación: 26/08/2022, 29/08/2022, 30/08/2022
Importe: $ 5,670.00

OP N°: 100097008

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  A LA  SRA. DOMINGO MARIA LUISA -
EXPEDIENTE AMT N°: 238-65077/21 - MUNICIPIO LA MERCED 

Expediente AMT N°: 238-65077/21, caratulado: AMT Área de Registro y Habilitaciones -
Licencias de Remis sin realizar la Actualización Documental - 2020 - Municipio La Merced 
(publicación conforme art. 150 - Ley Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos de la 
Provincia de Salta).
La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber, que en los autos caratulados 
“AMT ÁREA DE REGISTRO Y HABILITACIONES - LICENCIAS DE REMIS SIN REALIZAR LA 
ACTUALIZACIÓN DOCUMENTAL - 2020 - MUNICIPIO LA MERCED, se ha dispuesto notificar a 
DOMINGO, MARIA LUISA, DNI N° 23.749.288, lo resuelto por Resolución AMT N° 518/22, de 
fecha 04 de agosto de 2022, que establece lo siguiente: “y VISTO: El Expediente N° 
238-65077/21, caratulado: "AMT Área de Registro y Habilitaciones - Licencias de remis sin 
realizar la actualización documental - 2020 - Municipio La Merced"; la Ley N° 7.322, la 
Resolución AMT N° 770/18, el Acta de Directorio N° 29/2022, y; CONSIDERANDO:.... EL 
DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 
APLICAR a DOMINGO, MARIA LUISA. DNI N° 23.749.288. titular de la licencia de remis N° 36 
del Municipio La Merced, una multa a favor de la Autoridad Metropolitana de Transporte 
consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es decir la suma de $ 21.250,00 (pesos 
veintiún mil doscientos cincuenta con 00/100), por incumplimiento a lo dispuesto en el art. 
15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución AMT N° 170/18 (infracciones al régimen de los permisos, 
autorizaciones, habilitaciones, o inscripción en el Registro de transporte - infracciones a las 
modalidades de explotación de los servicios - infracciones a las disposiciones vigentes en 
materia de vehículos, equipamiento, personal de conducción e instalaciones fijas), en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 1 y concordantes del Reglamento del Servicio Público 
Impropio de Transporte de Salta, la Ley Nº 7.322, en sus arts. 2, 4 y concordantes; y lo 
dispuesto en la Resolución AMT Nº 211/13, que establece el Sistema de Control y 
Actualización Documental para los prestadores del Servicio Público Impropio de Transporte 
de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en particular su Anexo, ello por los motivos 
expuestos en los considerandos de la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: INTIMAR al 
licenciatario a realizar el pago del monto establecido en el artículo anterior, dentro de un 
plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la presente. El pago se 
considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados para el 
cobro correspondiente, previa emisión de la boleta de pago pertinente por AMT. ARTÍCULO 
3°: INTIMAR a DOMINGO, MARIA LUISA DNI N° 23.749.288, titular de la licencia de remis N° 
36 del Municipio La Merced a acreditar, ante AMT, en el plazo de 10 (diez) días hábiles de 
notificada la presente, el cumplimiento acabado de lo dispuesto en la Resolución AMT N° 
211/13, bajo apercibimiento de dictarse la caducidad de la licencia, en los términos del art. 
48 inc. g) del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte en la Región 
Metropolitana de Salta. ARTÍCULO 4°: EN CONTRA de la presente Resolución procede pedido 
de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (art. 176 Ley Nº 5.348). 
Asimismo procede Recurso de Revocatoria (art. 4 inc. w Ley Nº 7.322 - art. 177 Ley Nº 
5.348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a la notificación de la presente. ARTÍCULO 
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5°: REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y oportunamente archívese".
En contra de la presente Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 
(tres) días de notificada (art. 176 Ley Nº 5.348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria 
(art. 4 inc. w Ley Nº 7.322 - art. 177 Ley Nº 5.348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a 
la notificación de la presente.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 23 de agosto de 2022.

Lorenzo, ABOGADA - ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00006020
Fechas de publicación: 26/08/2022, 29/08/2022, 30/08/2022

Importe: $ 5,418.00
OP N°: 100097007

AVISOS ADMINISTRATIVOS

RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA REMSA SA - CONCURSO DE PROYECTOS 
INTEGRALES Nº 08/22

Conforme lo ordenado por el Juez de Minas la Provincia de Salta, en el Expte. N° 727.795/21 
y lo dispuesto por el art. 346 del Código de Minería (texto ordenado en Dacreto Nº 497/67) 
Recursos Energéticos y Mineros Salta SA, convoca a los interesados en participar, al 
“CONCURSO N° 08/22 DE PROYECTOS INTEGRALES PARA EL ESTUDIO, PROSPECCIÓN, Y 
EXPLORACIÓN DE LA ZONA EXCLUSIVA DE INTERÉS ESPECIAL “PURITA” EN DEPARTAMENTO 
LOS ANDES, PROVINCIA DE SALTA”, inscripta en el Ragisto Gráfico a presentar i) 
Antecedentes; ii) Programa de trabajo; iii) Compromiso de inversión, según Io establecido en 
el cuarto párrafo del art. 346 del Código de Minería. Se hace saber que el objeto de la 
investigación consiste en la exploración y búsqueda de litio, potasio, oro, cobre, hierro, 
magnesio y/o cualquier otro mineral de interés y que las propuestas se recibirán, en calle 
Manuel Solá Nº 171, de la ciudad de Salta, el día 20/09/22 de 8:00 a 10:00 horas, las que 
deberán contener: plazo de la oferta, antecedentes, propuesta de trabajo, capacidad técnica 
y económica y póliza de caución de mantenimiento de la oferta.
Consulta y Venta de Pliegos: 05 al 09 de septiembre de 2022, de horas: 8:00 a 14:00 en la 
sede social de REMSa SA, sita en Manuel Solá N° 171- (4400)-Salta-Teléfono 0387-312744.
Precio del Pliego: $ 200.000 (pesos doscientos mil). El depósito deberá efectuarse en la 
cuenta corriente que posee REMSa SA en el Banco Macro SA N° 3-100-0940055914-9 CBU 
Nº 2850100-63009400559149-1.
  Presentación de Ofertas: hasta horas 10:00 del día de apertura en Manuel Solá N° 
171-4400 Salta.
Día y Lugar de Apertura: martes 20 de septiembre de 2022, a horas 11:00, en Manuel Solá 
N° 171-4400-Salta.

Dr. Alberto Castillo, PRESIDENTE
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Factura de contado: 0011 - 00011154
Fechas de publicación: 29/08/2022, 30/08/2022, 31/08/2022

Importe: $ 3,570.00
OP N°: 100097111
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EDICTOS DE MINAS

LAS NUBES 2 - EXPTE. N° 23725/2018

La Dra. Ma. Victoria Mosmann, Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace saber a los 
efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería (texto ordenado según decreto Nº 
456/97) que ANGLOGOLD ARGENTINA EXPLORACIONES SA, ha manifestado el 
descubrimiento de la mina: Las Nubes 2, Expte. N° 23725/2018, de minerales diseminados 
de oro, plata, cobre y molibdeno en el Dpto.: Los Andes, Lugar: Socompa, en terrenos 
correspondientes a la provincia de Salta - Matrícula Nº 1480:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

X Y
P.P. 7295768.95 P.P. 2586418.71
1 7295768.95 1 2587526.16
2 7291703.28 2 2587526.16
3 7291703.28 3 2589052.26
4 7290557.44 4 2589052.26
5 7290557.44 5 2586117.15
6 7291331.98 6 2586117.15
7 7291331.98 7 2586418.71

La presente citación es a los efectos de que se presenten los que tuvieran derecho para 
hacer valer en el plazo de 60 (sesenta) días.
Publicar por 3 veces en el espacio de 15 días.
SECRETARÍA, 03 de Agosto de 2022.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010980
Fechas de publicación: 16/08/2022, 23/08/2022, 30/08/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100096718

SUCESORIOS

La Sra. Jueza Interina, Dra. Fernanda Diez Barrantes, a cargo del Juzgado de 1a Instancia en 
lo Civil y Comercial, 2a Nom., Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos 
caratulados: "GUITÉRREZ CORNEJO, RAFAEL FELIPE S/SUCESORIO - EXPEDIENTE N° 
770.189/22", cita y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, para que dentro del término de 30 (treinta) días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres (3) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
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circulación comercial.
SALTA, 16 de Agosto de 2022.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00011157
Fechas de publicación: 30/08/2022, 31/08/2022, 01/09/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100097114

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Décima Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Ruiz Álvarez en los autos caratulados: 
“WAYAR, JORGE ROBERTO; MARCHIONI, BEATRIZ ESTELA POR SUCESORIO - EXPTE. 
738974/21”. Cita y emplaza a todas las personas que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores de Beatriz Estela Marchioni 
DNI Nº F. 3.631.249 y/o de Jorge Roberto Wayar DNI N° M. 5.610.968, para que dentro del 
término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere a lugar por ley. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC).
SALTA, 09 de Agosto de 2022.

Dra. Marcela A. Ruiz Alvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011156
Fechas de publicación: 30/08/2022, 31/08/2022, 01/09/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100097113

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9a

Nominación. Secretario a cargo el Dr. Fernando Schweitzer, en los autos caratulados: 
“LOPEZ, SILVESTRE AMBROSIO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 744621/21”, resuelva ordenar: 
la publicación de edictos durante 1 (un) día en el diario de mayor circulación comercial (art. 
723, CPCC) y, un (1) día en el Boletín Oficial, citando a todas las personas que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederas/herederos o 
acreedores/acreedoras del Sr. López Ambrosio Silvestre, DNI N° 20.413.088, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2340 
CCyC), bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por Ley.
SALTA, 18 de Agosto de 2022.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011155
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097112
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6, a cargo de la Dra. María 
Mercedes Alejandra Filtrin  Jueza- y Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, del 
Distrito Judicial Centro, sito en Av. Bolivia Nº 4671, PB CPA: A4408FVG - Provincia de Salta-
en los autos caratulados: “AGREDA RITA DEL JESUS POR SUCESORIO”, EXPTE. N° EXP -
757585/21, que tramitan ante este Juzgado, DNI de la causante N° 1.717.900, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a esta sucesión ya sea como herederos, 
acreedores para que en el término de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 
del CPCC Salta. Publíquese durante 1 (un) día en el diario de publicaciones ofíciales. (art. 
2.340 CCC).
SALTA 09 de Agosto 2022.

Luis Eduardo  Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00011152
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097093

El Dr. Benjamín Pérez Ruíz, Juez Interino del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial - Tercera Nominación (Distrito Judicial Centro) Secretaría a cargo de la Dra. 
Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: "ESTOPIÑÁN, JOSÉ, ANTONIO - SUCESORIO", 
EXPTE. N° 1-156.413/06, ORDENA la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y 3 (tres) días en el diario El Tribuno (art. 723 Código Procesal Civil y 
Comercial Provincia de Salta); citando a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión (Estopiñán, José Antonio - DNI N° 3.905.401), ya sea como 
herederos o acreedores para que, dentro del término de treinta días, de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
SALTA, 23  de Agosto de 2022.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011148
Fechas de publicación: 30/08/2022, 31/08/2022, 01/09/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100097085

La Dra. Fernanda Diez Barrantes, Jueza Interina de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
2a Nom., Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: “SALVA, BEATRIZ 
POR SUCESORIO”, EXPTE. N° 769892/22, citar por edictos que se publicarán durante 3 (tres) 
días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a todos 
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los que consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea somo herederos o 
acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) días compecezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de o que hubiere lugar por ley.
SALTA, 4 de Agosto de 2022.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00011135
Fechas de publicación: 29/08/2022, 30/08/2022, 31/08/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100097063

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez Interino de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3a

Nominación, del Distrito Judicial Centro, Secretaría da la Dra. María del Huerto Castanié, en 
los autos caratulados: “AMAYA, ALFREDO JESUS S/SUCESORIO - EXPTE. N° 759.438/21”, 
declara abierto el juicio sucesorio de Amaya, Alfredo Jesús DNI N° 13.241.282 y ordena la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos les que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 19 de Agosto de 2022.

Dra. María del Huerto Castanie, SECRETARIA.

Factura de contado: 0015 - 00000054
Fechas de publicación: 29/08/2022, 30/08/2022, 31/08/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 600000844

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez Interino de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3a

Nominación, Secretaría de la Dra. Quiroga Daniela Inés, en los autos caratulados: "ACOSTA 
MARTIN ROQUE S/SUCESORIO - EXPTE. 688.168/19”, ordena la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 
723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
SALTA, 17 de Agosto de 2022.

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002175
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Fechas de publicación: 30/08/2022, 31/08/2022, 01/09/2022
Importe: $ 1,470.00

OP N°: 400016926

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 8a

Nominación, Secretaría de la Dra. María José Araujo en los autos caratulados: “VIERAITES, 
JUAN S/SUCESORIO - EXPTE. N° 767.541/22”, ordena la publicación de edictos por el 
termino de 1 (un) día en el Boletín Oficial, por aplicación del art. 2.340 del Código Civil y 
Comercial; cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como heredero o acreedores, para que dentro del término de 30 días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo.: Dra. María José Araujo, Secretaria; Jaqueline San Miguel de Murga (Jueza).
SALTA, 10 de Agosto de 2022.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002174
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400016925

EL Dr. Benjamín Pérez Ruiz - Juez Interino, a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial 3a Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos 
caratulados: “GERONIMO, LIDIA - POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 771287/22”,
cita por edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 CPCC) citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Firmado: Dr. Benjamín Pérez Ruiz - Juez Interino, Dra. Daniela Inés 
Quiroga - Secretaria.
SALTA, 24 de Agosto de 2022.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400002201
Fechas de publicación: 30/08/2022, 31/08/2022, 01/09/2022

Sin cargo
OP N°: 400016920

EDICTOS DE QUIEBRAS
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EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: “CAYO, DARIO 
PAULO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 781184/22”, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de 
Dario Paulo Cayo DNI 27.465.805, con domicilio real en manzana D, casa 16, barrio San 
Isidro de Salta Captal, y procesal constituido en calle Pueyrredón N° 517, de esta ciudad. 2) 
Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que 
así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 26 de septiembre de 
2022 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los 
acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico los pedidos 
de verificación. 5) El día 06 de octubre de 2022 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc. 
9°, 35 y cctes. de la LCQ). 6) El día 27 de diciembre de 2022 o el siguiente hábil si éste fuere 
feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se 
hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la 
modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ correspondiendo establecer el monto 
del arancel de ley en la suma de $ 4.600 (10 % SMVM). 8) Que ha sido designado y 
posesionado Síndico el CPN Alejandro David Levin, con domicilio en calle Los Madarinos N° 
384 - Tres Cerritos de esta ciudad y que atenderá los días martes y jueves en el horarios de 
18:00 a 20:00 horas. Se informa que la resolución de apertura de quiebra se dictó el día 
10/08/2022.
SALTA, 25 de Agosto de 2022.

Leandro Andres Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00006057
Fechas de publicación: 30/08/2022, 31/08/2022, 01/09/2022, 02/09/2022, 05/09/2022

Importe: $ 5,145.00
OP N°: 100097087

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “RUEDA, 
MIGUEL ANGEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 783137/22”, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, informando que en fecha 23 de agosto de 2022: 1) Se DECLARÓ el 
estado de quiebra del Sr. Miguel Ángel Rueda, DNI N° 22.946.264 con domicilio real 
declarado en Mza. 138 C, casa 4 B° Atocha III y procesal constituido a todos los efectos 
legales en Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. 2) Que se Ordena al fallido y a los 
terceros entregar al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer 
conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) 
FIJAR el día 25 de octubre de 2022, o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como 
término para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el 
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Síndico. 5) FIJAR el día 12 de diciembre de 2022 como límite para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual de créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que 
Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta el día 28 de febrero de 
2023 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia 
de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la 
LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 4.600.
SALTA, 25 de Agosto de 2022.

Pablo Javier Muiños, JUEZ

Valor al cobro: 0012 - 00006056
Fechas de publicación: 30/08/2022, 31/08/2022, 01/09/2022, 02/09/2022, 05/09/2022

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100097086

EDICTO COMPLEMENTARIO:

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “LIENDRO, 
JOSE PASCUAL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 781134/22”, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, informando que en fecha 11 de agosto de 2022 se DECLARÓ el 
estado de quiebra del Sr. José Pascual Liendro, DNI N° 28.958.055 con domicilio real 
declarado en casa 3, mza. C, barrio Islas Malvinas de la localidad de Chicoana y procesal 
constituido a todos los efectos legales en España N° 426 de esta ciudad. 2) Que se Ordena al 
fallido y a los terceros entregar al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su 
poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren 
serán ineficaces. 4) FIJAR el día 5 de octubre de 2022, o el siguiente día hábil si este fuere 
feriado, como término para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos 
por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 22 de noviembre de 2022 como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 6) DEJAR 
ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta el día 
7 de febrero de 2023 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la 
entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 
32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma 
de $ 4.600. 8) Que ha sido designado Síndico, con domicilio en Gral. Güemes N° 2046, de 
ésta ciudad y como días y horario de atención el de jueves y viernes de 18:00 a 21:00 horas.
SALTA, 24 de Agosto de 2022.

Xamena Zárate Claudina Del Valle, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006055
Fechas de publicación: 29/08/2022, 30/08/2022, 31/08/2022, 01/09/2022, 02/09/2022

Importe: $ 4,655.00
OP N°: 100097081

Pág. N° 43



Edición N° 21.303
Salta, martes 30 de agosto de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: “GUAYMÁS CORDOBA, ARIEL RAMIRO - QUIEBRA 
DIRECTA - EXPTE. N° EXP - 781962/22", ordena la publicación del presente edicto 
complementario al de fecha 04/08/22 en el que se hizo saber que en fecha 04/08/22 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Ariel Ramiro Guaymás Córdoba DNI N° 39.888.010, 
CUIL N° 20-39888010-3, con domicilio real en Av. Batalla de Salta N° 31, block N° 2 
(denunciado en certificado de residencia acompañado) o block N° 3 (denunciado en escrito 
de demanda), planta baja, barrio Parque Belgrano, localidad de Rosario de Lerma y 
domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, de esta ciudad. En el presente se hace 
saber que en audiencia de fecha 23 de agosto de 2022 se ha posesionado como síndica 
titular para actuar en estos autos la CPN Mariela Martha Carballo, DNI N° 26.755.404, 
matrícula N° 2.376, domiciliada en calle Los Mandarinos N° 384 - B° Tres Cerritos, de esta 
ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios de atención para la recepción de 
los pedidos de verificación de créditos, los días martes, miércoles y jueves de 18:00 a 
20:00 horas; en el domicilio procesal sito en calle Los Mandarinos N° 384 - B° Tres 
Cerritos, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 25 de octubre de 2022 o el 
siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que 
presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 07 
de diciembre de 2022 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe 
individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 23 de febrero de 2023 o el siguiente hábil, para 
que la sindicatura presente el informe general (artículos 200 y 39 LCQ). 
SALTA, 23 de Agosto de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006025
Fechas de publicación: 26/08/2022, 29/08/2022, 30/08/2022, 31/08/2022, 01/09/2022

Importe: $ 4,410.00
OP N°: 100097012

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "ANAGUA, EMILIO EDUARDO - QUIEBRA DIRECTA” 
EXPTE. N° EXP - 781.857/22”, ordena la publicación del presente edicto complementario al 
de fecha 03/08/22 en el que se hizo saber que en fecha 03/08/22 se decretó la QUIEBRA 
DIRECTA del Sr. Anagua, Emilio Eduardo, DNI N° 31.900.811, CUIL N° 20-31900811-0, con 
domicilio real en calle Francisco de Aguirre N° 252, barrio Mosconi, y domicilio procesal en 
calle Pueyrredón N° 517, ambos de la ciudad de Salta. En el presente se hace saber que en 
audiencia de fecha 22 de agosto de 2022 se ha posesionado como síndica titular para 
actuar en estos autos la CPN Mirta Azucena Gil, DNI N° 11.538.803, matrícula N° 550, 
domiciliado en calle Los Mandarinos N° 384, barrio Tres Cerritos (domicilio procesal), de esta 
ciudad, fijando como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de 
verificación de créditos, los días martes, miércoles y jueves de 18:00 a 20:00 horas en el 
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domicilio procesal sito en calle Los Mandarinos N° 384, barrio Tres Cerritos, de esta ciudad. 
Igualmente SE HA FIJADO el día 25 de octubre de 2022 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la sindicatura 
sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 07 de diciembre de 2022 o el 
siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe individual (artículos 200 y 35 
LCQ). El día 23 de febrero de 2023 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el 
informe general (artículos 200 y 39 LCQ). 
SALTA, 23 de Agosto de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Ma. Candelaria Zenteno Nuñez, 
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006011
Fechas de publicación: 25/08/2022, 26/08/2022, 29/08/2022, 30/08/2022, 31/08/2022

Importe: $ 4,060.00
OP N°: 100096981

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: "SUMBAY, LUIS ALFREDO - QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. N° 
EXP - 780.865/22”, ordena la publicación del presente edicto complementario al de fecha 
27/07/22 en el que se hizo saber que en fecha 27/07/22 se decretó la QUIEBRA DIRECTA 
del Sr. Luis Alfredo Sumbay, DNI N° 30.638.264, CUIL N° 20-30638264-1, con domicilio 
real en pasaje Aramburu N° 3047 y domicilio procesal en calle España N° 426, ambos de 
esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 18 de agosto de 2022 
se ha posesionado como síndico titular para actuar en estos autos el CPN Fernando 
Gabriel Am, DNI N° 28.051.199, matrícula N° 2.490, domiciliado en calle Los Mandarinos 
N° 384, barrio Tres Cerritos (domicilio procesal), de esta ciudad, fijando como días y 
horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días 
martes, miércoles y jueves de 18:00 a 20:00 horas en el domicilio procesal sito en calle 
Los Mandarinos N° 384, barrio Tres Cerritos, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el 
día 05 de octubre de 2022 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se 
acuerda a los acreedores para que presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación 
(artículos 126 y 200 LCQ). El día 18 de noviembre de 2022 o el siguiente hábil, para que la 
sindicatura presente el informe individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 10 de febrero de 
2023 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe general (artículos 
200 y 39 LCQ). 
SALTA, 18 de Agosto de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005996
Fechas de publicación: 24/08/2022, 25/08/2022, 26/08/2022, 29/08/2022, 30/08/2022

Importe: $ 4,060.00
OP N°: 100096936
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EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Catalina Gallo Pulo Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial, Nominación 2a del 
Poder Judicial de Salta Distrito Judicial Orán en los autos caratulados: "LOSTAL HECTOR 
CESAR C/BARUTTIS, MARTA ELIZABETH - PEREZ, EMILIO - DOMINGUEZ, CEMENTE  
EMERCIANO S/REIVINDICACIÓN, EXPTE. N° 1889/12", CITA a los herederos de Lostal Héctor 
Cesar para que en el término de diez días comparezca por sí, con patrocinio letrado o 
constituyendo nuevo apoderado, bajo apercibimiento de continuar el juicio en rebeldía y 
notificarse en forma automática las resoluciones que en lo sucesivo se dicten en autos o 
ante el desconocimiento del domicilio de los herederos la citación se hará por edictos que se 
publicarán por dos días en el Boletín Oficial y cualquier diario de circulación masiva en la 
provincia. Fdo.: Catalina Gallo Pulo, Jueza; Dr. Federico García; Secretario.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 15 de Marzo de 2021. 

Dr. Federico García, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00011149
Fechas de publicación: 30/08/2022, 31/08/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100097089
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

DISTRIBUIDORA HERMANOS MARTINEZ SRL

Por instrumento privado del día 06/11/2021 y Adenda de 08/02/20220 se CONSTITUYÓ 
DISTRIBUIDORA HERMANOS MARTINEZ SRL, con domicilio legal y sede social: en la calle 
Lavalle N° 33, Salvador Mazza, Dpto. Gral. San Martín, provincia de Salta.
1) Socios: Martinez Areco, Alejandro, Argentino, DNI N° 24.274.524, de 46 años de edad, 
soltero, de profesión arquitecto, CUIL N° 20-24274524-9, con domicilio en calle Lavalle N° 
33 de barrio Centro de la localidad de Profesor Salvador Mazza, provincia de Salta. Martinez, 
Antonio Alejandrino, argentino, DNI N° 30.998.809, de 38 años de edad, soltero, de 
profesión contador público nacional, CUIL N° 20-30998809-9, con domicilio en barrio La 
Pista sobre ruta 34, localidad de Profesor Salvador Mazza, provincia de Salta. Martinez, 
Adolfo Arnaldo, argentino, DNI N° 28.336.283, de 41 años de edad, soltero, de profesión 
programador universitario, CUIL N° 20-28336283-4, con domicilio Lavalle N° 33, barrio 
Centro de la localidad de Profesor Salvador Mazza, provincia de Salta. Martinez, Emmanuel 
Rosendo, argentino, DNI N° 38.272.784 de 27 años de edad, soltero, de profesión 
comerciante, CUIL N° 20-38272784-4, con domicilio pasaje Gurruchaga, manzana 8, casa N° 
12, barrio Armada de la localidad de Profesor Salvador Mazza, provincia de Salta. 
2) Duración: 99 años. 
3) Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros a las 
siguientes operaciones en el país o en el extranjero: a) Comercial: venta al por mayor y 
menor de artículos de corralón y ferretería en general, de bienes y servicios como así 
también exportación e importación de bienes y servicios, sea por cuenta propia o asociada a 
otra empresa o terceros independientes, tanto en el territorio nacional como en el 
extranjero. Acopio y acondicionamiento de mercancías por cuenta propia o de terceros como 
así también la venta y consignación de los productos antes mencionados, maquinarias, y 
herramientas a fines y toda operación comercial que derive de las actividades precedentes. 
b) Transporte: realizar por cuenta propia, de tercero y/o asociada a terceros, en el país o en 
el exterior, actividades de transportes comercial de personas o mercaderías en general, 
fletes, acarreos, encomiendas, y equipajes realizados por vía terrestre, incluyendo las 
siguientes las actividades: almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, 
paquetería y mercadería en general con prestación integral de servicios de transporte 
general de mercadería y distribución de stocks, facturación, cobro y gestiones 
administrativas, a personas físicas o jurídicas vinculadas al área de transporte en general; la 
organización de viajes de carácter individual o colectivo, excursiones o similares, con o sin 
inclusión de todos los servicios propios de los denominados a forfait; el traslado de 
personas a través de vehículos propios o de terceros, a través del servicio de pasajeros de 
combis, minibuses, de taxis, remises, traslado puerta a puerta o cualquier otro de los 
creados o a crearse; la comercialización de entradas para espectáculos públicos, deportivos, 
artísticos y culturales, así como otros servicios de transportes de pasajeros. c) Hotelería y 
Gastronomía: explotación y/o administración de hoteles, hospedajes, alojamientos, cabañas, 
piscinas, restaurantes, bares, y/o similares, y en general toda clase de alojamientos, con o 
sin restauración, las complementarias del hospedaje hotelero, como la restauración abierta 
al público en general, el alquiler de salas de conferencias y reuniones, la organización de 
comidas de empresas banquetes y en general todo tipo de eventos, ya sea sobre edificios 
propios o de terceros alquilados o en cualquier carácter que la firma los administre. 
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Realización y explotación de todo lo concerniente al turismo en general, dentro y fuera del 
país, organización de viajes, excursiones, esparcimiento, eventos deportivos y cualquier otra 
forma de recreación, hospedajes, excursiones y/o todo lo que haga al esparcimiento y/o 
entretenimiento. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la 
sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, 
actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras ejercer los actos que 
no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.
5) Capital Social: lo constituye la suma de $ 1.200.000,00 (peso Un millón doscientos mil) 
dividido en mil doscientas (1.200) cuotas de $1.000,00 (pesos un mil). Las cuotas son 
suscriptas en las siguientes proporciones. El señor Martinez Areco, Alejandro cuatrocientos 
veinte (420) cuotas, por la suma de pesos cuatrocientos veinte mil (420.000,00) que 
representa el treinta y cinco por ciento (35 % ); el señor Martinez, Antonio Alejandrino, 
cuatrocientos veinte (420) cuotas, por la suma de pesos cuatrocientos veinte mil 
(420.000,00) que representa el treinta y cinco por ciento (35 %). El señor Martinez, Arnaldo 
Adolfo, ciento ochenta (180) cuotas, por la suma de peso ciento ochenta mil ($ 180.000,00) 
que representa un quince por ciento (15%); el señor Martinez, Emmanuel Rosendo, ciento 
ochenta (180) cuotas, por la suma de peso ciento ochenta mil ($180.000,00) que representa 
un quince por ciento (15 %); el capital suscripto es integrado por todos los socios en 
efectivo; siendo el 25 % en este acto constitutivo y el restante 75 % a integrar dentro del 
plazo máximo de dos años a partir dela fecha de la firma del presente contrato.
6) Administración: la administración y la dirección de la sociedad estará a cargo de un solo 
gerente del señor Martinez Areco, Alejandro, que se le enviste en este acto el carácter de 
gerente y actuará y usará su firma precedida del sello social quien fija domicilio especial en 
la calle Lavalle N° 33 barrio Centro de la localidad de Profesor Maza provincia de salta ver 
cláusula.
8) Fiscalización: se prescinde
9) Cierre de Ejercicio: 31/12.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00011146
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 3,199.00
OP N°: 100097084

ASAMBLEAS COMERCIALES

ESTANCIA DE LAS VERTIENTES SA

Convócase accionistas ASAMBLEA GRAL. EXTRAORDINARIA que se celebrará el DÍA 19 DE 
SETIEMBRE DE 2022 a 19:30 horas primera convocatoria y 20:30 horas segunda 
convocatoria en el domicilio social de 20 de Febrero N° 305, Salta:
Orden del Día;
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1. Designación de dos accionistas para firmar Acta.
2. Motivos de la realización de la Asamblea fuera del término legal.
3. Elección de miembros titulares y suplentes del Directorio por el término estatutario. 

Dr. Ivan Sanchez Osadcia, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00011134
Fechas de publicación: 26/08/2022, 29/08/2022, 30/08/2022, 31/08/2022, 01/09/2022

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100097062

AVISOS COMERCIALES

INSTITUTO DE RADIACIONES DE SALTA SRL - INSCRIPCIÓN DE GERENTES

Se comunica que por Acta de reunión de socios N° 31 de fecha 15 de septiembre de 2021 se 
aprobó la designación de Gerentes del Instituto de Radiaciones de Salta SRL resultando 
designados como Gerentes Titulares: Gastón Lemoine DNI N° 24.835.368 con domicilio 
especial en avenida Córdoba Nº 1318, 6° - 1055 Buenos Aires en el cargo de Gerente 
General; Eduardo Enrique Represas DNI N° 4.981.915 con domicilio especial en Olga 
Cossettini Nº 363 - piso 3° Buenos Aires en el cargo de Sub Gerente General; Álvaro Rafael 
Kortsarz DNI N° 11.944.687 con domicilio especial en avenida Córdoba Nº 1318, 6° - 1055 
Buenos Aires; Guillermo Jose Antonio Malm Green Lerner DNI N° 17.363.524 con domicilio 
especial en Olga Cossettini Nº 363 - piso 3° Buenos Aires; María José Rodríguez Macías DNI 
N° 18.405.410 con domicilio especial en Olga Cossettini Nº 363 - piso 3° Buenos Aires. 
Gerentes Suplentes: Mario Oscar Di Nucci DNI N° 11.714.554 con domicilio especial en 
avenida Córdoba Nº 1318, 6° - 1055 Buenos Aires; Pablo Daniel Brusco DNI N° 19.000.885 
con domicilio especial en Olga Cossettini N° 363 - piso 3°, Buenos Aires.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00011158
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100097117
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE FONOAUDIÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE SALTA

Se convoca por Resolución Nº 160 ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA a los profesionales del 
Colegio de Fonoaudiólogos de la Provincia de Salta, para el día 01/10/2022 a horas 08:00 
en la sede del Colegio de Fonoaudiólogos, sito en Anzoátegui Nº 690 de la ciudad de Salta. 
El orden del día se transcribe a continuación;
Orden del Día:

1. Designación de dos matriculados para firmar el Acta. 
2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance. 
3. Presupuesto anual. 
4. Informe sobre los recursos. 
5. Actualización de valores mínimos y éticos. 
6. Monto de la cuota de derecho de inscripción matricular. 
7. Proclamación de las nuevas autoridades.
8. Otros. 

Gabriela Andrea Vilte Quintana , VICEPRESIDENTA - Lic. Mariana Andrea del Barco, 
SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011172
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100097132

ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN PARA EL PROGRESO DE LOS ARGENTINOS - VAQUEROS - DPTO. LA CALDERA

La Comisión de la Asociación para el Progreso de los Argentinos, de acuerdo con las 
disposiciones legales y estatutarias vigentes, convoca a sus afiliados a la ASAMBLEA 
ORDINARIA a realizarse el DÍA 20 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2022, en Avda. San Martín N° 365 
de la localidad de Vaqueros a horas 20:00, con el objetivo de tratar el siguiente orden del 
día:
Orden del Dia
1. Designación de dos socios para refrendar el Acta.
2. Lectura del Acta anterior.
3. Consideración y aprobación de Memoria, Inventario, Estado de resultados, Balances e 
Informe del Órgano de Fiscalización de los ejercicios correspondiente a los años 2019, 
2020, 2021.
4. Elección de la totalidad de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.
Nota: pasada una hora de la fijada dará comienzo la Asamblea con los socios presentes, 
tomándose como válidas las decisiones que se adopten.

Luis Humberto Perez, PRESIDENTE - Berta Beatriz Placenti, SECRETARIA
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Factura de contado: 0011 - 00011169
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100097128

CLUB ATLÉTICO EL CARMEN LIZOITE - MUNICIPIO SANTA  VICTORIA OESTE

El Club Atlético el Carmen Lizoite convoca a todos los socios de la entidad a una ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA que se llevará a cabo el DÍA 24 DE SEPTIEMBRE a horas 14:00 del 
corriente año en las instalaciones del club, en dicha Asamblea se tratarán los siguientes 
temas;
Orden del Día:
Informe de Memoria, Balances, Estado de resultado de la Entidad, Informe del Órgano de 
Fiscalización y elección de las nuevas autoridades del club. 
Nota: la misma de llevará a cabo en la sede del club Paraje Lizoite - Santa Victoria Oeste.

Pedro Ruben Mamani, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00011168
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100097127

AVISOS GENERALES

SALTA, 29 de Agosto del 2022
RESOLUCIÓN DE COMISIÓN DIRECTIVA
ASOCIACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA - FILIAL SALTA

VISTO
La situación económica nacional y provincial que lleva a la suba de precios y/o costos 

de las prestaciones médicas en general y por lo tanto en los meses del año 2022, la 
facturación del INSTITUTO DE SALTA por gastos de Coseguro superó el 80 %.
Y CONSIDERANDO

Que el sistema de Coseguro por su carácter solidario requiere mantener la calidad y 
cantidad de las prestaciones que se reconoce y por los nuevos beneficios que se agregaron, 
resulta necesario realizar una actualización de la cuota mensual que aportan los afiliados al 
Sistema de Coseguro de ATSA.

Por lo tanto;
LA COMISIÓN DIRECTIVA DE ATSA - FILIAL SALTA

RESUELVE
ART. 1°) Fijar a partir del 1º de setiembre del 2022 la CUOTA DE COSEGURO en el monto de 
$ 3.980.00.
ART. 2°) Fijar la cuota de coseguro para el familiar adherente $ 5.387.00.
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Para monotributistas y particulares $ 7.328.00 por persona. 
Para el sector de jubilados fijar una cuota de $ 3.900.00 para el afiliado jubilado, con un 
adicional de $ 500.00 para el cónyuge.
ART. 3°) Publicar por un día en el Boletín Oficial la presente Resolución. 

Eduardo Abel Ramos, SECRETARIO GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00011165
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100097124

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

COLEGIO DE FONOAUDIÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE SALTA

La Comisión Directiva del Colegio de Fonoaudiólogos de la Provincia de Salta, hace saber a 
Uds., que con notificación a los miembros de la Junta Electoral a los fines de los arts. 42, 43, 
44 de la Ley Nº 7.004 y de Reglamento Interno, emitió Resolución General N° 160, convoca a 
los colegiados a conformar listas para la renovación de las autoridades de la Comisión 
Ejecutiva de este Colegio.
El plazo de presentación de listas de candidatos vencerá indefectiblemente el día viernes 16 
de septiembre de 2022, a horas 14:00, y se recibirán en la sede del Colegio, sito en 
Anzoátegui N° 690 de 10:00 a 14:00 horas de lunes a viernes.

· Exhibición de Padrón y período de tachas: desde el martes 30 de agosto al viernes 09 
de septiembre de 2022, de 10:00 a 14:00 horas.

· El padrón definitivo permanecerá a disposición de los electores a partir del día lunes 
12 de septiembre de 2022, de 10:00 a 14:00 horas.

· Presentación de Listas y propuestas de gestión viernes 16 de septiembre de 2022 de 
10:00 a 14:00 horas.

· Fecha de Elección: viernes 30 de septiembre de 2022, de 09:00 a 14:00 horas.
· Fecha de consagración y asunción de nuevas autoridades: sábado 1 de octubre de 

2022, a horas 08:00.
Nota: Se deja aclarado que, de acuerdo a lo consignado por el Reglamento Electoral vigente, 
en caso de presentarse lista única, de no haber impugnaciones, se procederá a la 
oficialización de la lista y posterior consagración.
SALTA, 30 de Agosto de 2022.

Gabriela Andrea Vilte Quintana , VICEPRESIDENTA - Lic. Mariana Andrea del Barco, 
SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011173
Fechas de publicación: 30/08/2022, 31/08/2022, 01/09/2022

Importe: $ 3,570.00
OP N°: 100097133
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JUNTA ELECTORAL DE LA ASOCIACIÓN DE MUJERES POR TRABAJO Y VIVIENDA DIGNA - SAN 
JOSÉ DE METÁN

VISTO: la convocatoria a Elecciones de autoridades para la renovación total de la Comisión 
Directiva y Órgano de Fiscalización realizada por la Comisión Directiva.
CONSIDERANDO: que es facultad de esta Junta Electoral establecer el cronograma electoral 
de acuerdo a nuestro Estatuto y normas complementarias. La Junta Electoral

RESUELVE:
1) Establecer el siguiente Cronograma electoral para las elecciones de autoridades para la 
renovación total de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización de la Asociación de 
Mujeres por Trabajo y Vivienda Digna: el día 06/09/2022 efe 09:30 a 10:30 horas 
publicación del padrón provisorio. El día 07/09/2022 de 09:30 a 10:30 horas período de 
tachas respecto al padrón provisorio publicado. El día 08/09/2022 publicación del padrón 
definitivo. El día 09/09/2022 de 09:30 a 10:30 horas  presentación de listas y su respectiva 
publicación. El día 12/09/2022 de 09:30 a 10:30 horas presentación de impugnaciones. El 
día 13/09/2022 de 09:30 a 10:30 horas presentación de subsanaciones. El día 14/09/2022 
oficialización y publicación de listas. El día 24 de septiembre a las 21:30 horas se realizará 
las elecciones en calle Lavalle esq. Güemes (Casa de la Cultura) de la ciudad de San José de 
Metán. A los efectos de las presentaciones y publicaciones, las mismas deberán realizarse en 
Ia calle Arenales Nº 225 de la ciudad de San José de Metán en el horario indicado. Todo el 
proceso electoral se establecerá de acuerdo al Estatuto de nuestra Institución y legislación 
complementaria.

Josefina Gabriela Escabussi - Rita Giselle Moreno - Ivana Paola Díaz, JUNTA ELECTORAL

Factura de contado: 0011 - 00011167
Fechas de publicación: 30/08/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100097126

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 5.851.251,26
Recaudación del día: 29/8/2022      $ 38.839,50
Total recaudado a la fecha $ 5.890.090,76

Fechas de publicación: 30/08/2022
Sin cargo

OP N°: 100097136
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.


		2022-08-29T21:03:35-0300
	RESTOM GILABERT María Victoria




